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Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda en punto 

del recurso de reposición impetrado por el apoderado de la accionada, en 

contra del auto del 20 de septiembre de 2021 que se abstuvo de resolver 

sobre la petición de levantamiento de medias cautelares, amén de la 

alzada que se encontraba en trámite ante el superior. 

 

Para el recurrente el Juzgado erró al no haber dado aplicación a la 

cláusula de conservación de competencia para resolver sobre medidas 

cautelares, aun cuando el proceso se encuentre en apelación en el efecto 

suspensivo. 

 

Sin embargo, dado que el recurso de apelación ya se decidió y fue 

devuelto el expediente, confirmándose lo resuelto en sentencia de primera 

instancia que declaró probadas excepciones de mérito y ordenó el 

levantamiento de las cautelas, la resolución del recurso se torna inane, 

debiéndose estar a lo resuelto en la sentencia. La secretaría procederá a 

efectuar los oficios respectivos en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE , 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

 
1 Estado electrónico 170 del 14 de diciembre de 2021 
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